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Aññto: Planificación lnstitucional y Elaboracién de la Proforma del Plan Anual de lnversión 2019 de la Universídad
de las Artes.

Conforme ál Art. 10O del Cód¡go Orgánico de Planificación y Finan¿as Públicas, dispone que las proformas de las

ínstituc¡ones que conforman el PGE deben ehborarse de conformidad con el Plan Nacional de Oesarrollo (PNBV), la
programación fiscal y las directrices presupuestarias.

Conforme a las Directrices emitida3 mediante Oficio circular Nro. Oficio Nro. SEI{PLADES-2018-0793-OF la Circular
Nro. SENPL"AOES-?018-0003{ del 27 de julio de 2018, donde se daban a conocer las *Directrices pora formulación
y/o actuolizoción de tos lnstrumentos de Plonilicoc¡ón y elobaración del Plan Anual de lnversión poro la Prolormo
201f , coÍtvfiico a usted lo siguiente:

Con fecha 24 de agosto de 2018 se procedió a actualizar lor elementos orieñtadores conforme el PEDI 2018-2021 y

el ingreso de la Programación Anual de la Planificación en el SlPelP de Senplades,

5e procedié a ta postulación y solicitud de diotamen de prioridad los proyectos de inversión de la Unúersidad de las

Artes:
r PEOYf,CTO Df, AT¡lPIlAAÓfl DE IA OfERTA ACAOÉM'CA §E EDUCAclÓil SUPERIOR Ef{ ARfE§:

ÁRnculAclÓr{ Dt Los cor§EnvAro*ltl§ §uptnron[s DE Mt srcA f{Acrof{Al os QUITo, JosÉ MARIA

noD*KUEz DE cI,fT{cA Y SALVAI}oR BUSTAMAT{TE CEI.I DE Lo,A COMO SEoES D€ LA UHIVERSIDAD DE

LASARrfS.
CUP: 808ffi .00ü).3834&l - Nuevo
Monto: S 19,659,902.94
Estado: Solicitado a SINPLADES

¡ Ul{lll§§l§A5 OE lt§ ARIES DfL ECUA§OR

CUP: 91500000.00@.373119 - Actualización
Monto: 5 68,?37,733.05
Estado: Sol¡citado a SENPLADES

á*lt¡q

CUP ProWctr¡ Nombre Monto priorizado

2019 al PAI

090a6m0.0000.383464 PROYECTO DE or r-¡ orgnrÁ ÁcroÉtvlrcl or EDUCACIÓH

SUPERIOR EI.I ARTTS: ARTEUTACIÓN DE IOS COT{STRVATORIOS

SUPERIORES DE MIiSICA NICIOI'IAL DÉ QUIÍO, ]O5É MARíA RODRIGUEZ

DE CUII{CA Y §ALVADOi BU§TAMAi¡TE CEU DE LO,,A COMO SEDES DE TA

UXIVE¡SIDAD DE LAS ARTE§

L1',4L7.452

91500000.m00,373119 UNIVÉRSIDAD DE LAS ARTES DTL ECUAOOS 2v6349.§6

Iotal. PAI 2019 5 33',067.828

La Conttitución de la flepublica del Ecuador en sus Artículos 294 y 295, dispone a la Función Ejecutiva elaborar cada
año Ia proforma pre5upuestaria a¡ual y la programación presupuestar¡a cuatrianual para enviar a la fuamblea
Nacion¿l para su aprobación.
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En concordancia a los lineamientos de lnvers¡ón Pública en las D¡rectr¡ces emitidas por Senplades para la elaboración
de la Proforma del Plan Anual de lnversión 2019, los proyectos arriba indicados contribuyen a:

Reducción de la pobreza: los estudientes matriculador en la UArtes pertenecen en un 86% al quintil más
bajo de pobreza, cuya profesionalización es la única herramienta para salir de esta s¡tuac¡r5n, asÍ como sus
familias;

Cierre de Brechas: aumentar la oferta académica perm¡te ir cerrando brechas que pers¡sten entre jóvenes
que postulan y dirigen sus expectativas a la Educación Superior en Artes;

Generación de Empleo: los proyectos incrementan los niveles de empleo calificado y no calificado en las
áreas de intervención.

Por lo antes expuesto, se solicita la emisión de los dictámenes de fioridad para la postrr¡or inclusión en el pAl de
d¡chos proyectos.

prestada, me despido de usted.

(s)
de las Artes

C.c: Adrian Bonilla
Secretario de Educación Superior Ciencia Tecnologia e lnnovación (E)

Raúl Clemente l¿desma Huerta
Presidente del Consejo Sectorial de lo Social - Ministerio de Trabaio
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